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AYUNTAMIENTO 

D E  
HIGUERA LA REAL 

 

 

  

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

 

 

Siendo las 11:00 horas del día 16 de febrero de 2024, se constituye el órgano de selección que ha de juzgar el 
procedimiento de selección de una plaza de Agente de Policía Local como personal funcionario de carrera, por el 
sistema de oposición en turno libre, convocado por resolución de esta Alcaldía de 28 de agosto de 2023, cuyas 
Bases fueron íntegramente publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de 31 de agosto de 2023 y 
la convocatoria anunciada en el Diario Oficial de Extremadura de 12 de septiembre de 2023 y en el Boletín Oficial 
del Estado de 11 de septiembre de 2023. 

 

Esta sesión se celebra en la modalidad “a distancia”, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Comprobada la asistencia de la totalidad de los miembros del órgano de selección, este queda válidamente 
constituido por las siguientes personas: 

 

Presidencia: 

D. Simón Sayago González, Ayuntamiento de Zafra. 

 

Vocalías: 

D. Francisco Javier Hereda Muñido, Ayuntamiento de Olivenza, designado por la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social. 

D. Andrés Carrascal Cantonero, Ayuntamiento de Higuera la Real. 

D. Antonio Tena Bermejo, Ayuntamiento de Olivenza. 

 

Secretaría: 

Titular:  D. José Miguel Martinez Rascón, Ayuntamiento de Higuera la Real. 

 

Los componentes del órgano de selección manifiestan expresamente que no concurren en ellos causa de 
abstención para formar parte del mismo, en los términos del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Por parte del Secretario de este órgano se da cuenta en primer término de que en la anterior sesión de este órgano 
se consignó la frase “El objeto de esta sesión del órgano de selección es la realización de las pruebas físicas 
previstas en el apartado 7.1.d) de las bases de la convocatoria”, cuando en realidad debió expresarse “El objeto de 
esta sesión del órgano de selección es la realización de las pruebas psicotécnicas previstas en el apartado 7.1.d) 
de las bases de la convocatoria”. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que “Las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se considera corregido el error advertido en el acta de 15 de febrero 
de 2024. 

 

Seguidamente, se da cuenta de la entrega del informe del gabinete psicológico dirigido por la psicóloga D.ª Leticia 
Martín Miguel, que contiene los resultados de las pruebas psicotécnicas celebradas ayer día 15 de febrero. 

 

El órgano de selección, en armonía con dicho informe y una vez abiertos los sobres que contienen las hojas de 
identificación, resuelve aprobar las siguientes calificaciones: 

 

Nombre DNI Resultado 

Aguinaco Martín, Juan Carlos ***6304** Apto 

Alfonso Fonseca, Jaime ***6907** Apto 

Bernal Romero, Daniel ***6653** Apto 

Carrasco Luna, Francisco ***5599** Apto 

Cayetano Larios, Marco Antonio ***5294** Apto 

Corbacho Cruz, José Luis ***7103** Apto 

Diaz Martín-Romo, Álvaro ***8795** Apto 

Forte Guerrero, Gabriel ***8239** Apto 

García Cuéllar, Ángel María ***9200** No presentado 

García Rodríguez, Ángel ***5421** Apto 

García Santiago, Pedro ***5623** Apto 

Moreno Ramos, Sergio Benito ***6510** Apto 

Píriz González, Sandra ***0156** Apta 

Pizarro Arévalo, Eva María ***0314** Apta 

Rodríguez Álvarez, Juan Pedro ***0401** Apto 

Sánchez Barjola, Eduardo ***8536** Apto 

Teomiro Peromingo, Sergio ***4883** Apto 

Vacas Cuéllar, Silvia ***7077** Apta 

 

De conformidad con lo previsto en la base novena de la convocatoria, se hace constar que tras la exposición 
provisional de la puntuación alcanzada en cada una de las fases, las personas candidatas dispondrán de un plazo 
de tres días hábiles para formular alegaciones a la puntuación alcanzada. 

 

El órgano de selección aplaza la convocatoria de la siguiente prueba del proceso selectivo a una fecha que será 
comunicada próximamente mediante publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

 

Se levanta la sesión del tribunal a las 11:30 horas del día de la fecha. 
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Y para constancia se extiende la presente acta en el lugar y fecha arriba indicados, firmando el Secretario, que 
certifico. 

 

[Documento fechado y firmado electrónicamente] 
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